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EXCITATIVA 

No. DE EXPEDIENTE  

 
SÍNTESIS 

 
TRÁMITE LEGISLATIVO 

 
Educación Sexual básica en Niñas, 

Niños y Adolescentes 
 
 
 
 

 
(52/LX) 

10-octubre-2006 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Presentada por el Dip. David Sánchez 
Camacho 

(PRD) 

Se excite a las Comisiones Unidas de 
Educación Pública y Servicios 
Educativos y de Atención a Grupos 
Vulnerables, a fin de que dictamine la 
Minuta con Proyecto de decreto que 
adiciona una fracción XIII al artículo 7 y 
se adiciona el artículo 42 de la Ley 
General de Educación; y se adiciona el 
inciso “A” del Artículo 32 de la Ley para 
la Protección de los Derechos de los 
Niños, Niñas y Adolescentes, 
presentada el 30 de marzo de 2006. 

“Comisiones Unidas de Educación 
Pública y Servicios Educativos y de 

Atención a Grupos Vulnerables” 
 

Se recibió copia de la minuta y 
excitativa del Dip. David Sánchez 
Camacho, para su observación e 
iniciar con el dictamen respectivo. 
 
Se recibió oficio del Mtro . Fernando 
González Sánchez con fecha 11 de 
abril de 2007. 
 
Con fecha 17 de Abril, el Dip. David 
Sánchez Camacho envía copia de 
Anteproyecto de Dictamen 
 
Se cuenta con opinión de la Secretaría 
de Gobernación 
SEP(+) 
DIF(+) 
APF(+) 
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EXCITATIVA 

No. DE EXPEDIENTE  

 
SÍNTESIS 

 
TRÁMITE LEGISLATIVO 

 
• Prevenir y eliminar  la Explotación 

Sexual Infantil  
• Creación del Organismo 

descentralizado Consejo Nacional 
para Prevenir la Explotación 

Sexual Infantil  
 
 
 
 
 
 

(55/LX) 
9-noviembre-2006 

 
 
 
 
 

 
Presentada por la Dip. Lourdes 

Quiñónez Canales 
(PRI) 

Se excite a las Comisiones Unidas de 
Justicia y Derechos Humanos y de 
Atención a Grupos Vulnerables, a fin 
de que dictamine la Iniciativa de Ley 
Federal contra la Explotación Sexual 
Infantil, presentada el 29 de septiembre 
de 2004. 

“Comisiones Unidas de Justicia y 
Derechos Humanos y de Atención a 

Grupos Vulnerables” 
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TRÁMITE LEGISLATIVO 

 
Tipificar a la violencia intrafamiliar a 
fin de sancionar las conductas que 
definen una inestabilidad familiar y 

provoque acciones violentas. 
 
 
 
 

(65/LX) 
11-abril-2007 

 
 
 
 
 

 
Presentada por el Sen Guillermo 

Tamborrel Suárez 
(PAN) 

Oficio para que se dictamine la 
iniciativa que adiciona diversas 
disposiciones de las Leyes: Para la 
Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes; General 
de Educación; sobre el Sistema 
Nacional de Asistencia Social, y 
General de Salud, presentada el 28 de 
septiembre del 2004. 

“Comisiones Unidas de Justicia y de 
Atención a Grupos Vulnerables” 
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(106/LX) 
8-abril-2008 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Presentada por el Dip. Francisco 

Javier Calzada Vázquez 
(PRD) 

Se excite a las Comisiones Unidas de 
Atención a Grupos Vulnerables y de 
Presupuesto y Cuenta Pública, a fin de 
que dictaminen la Iniciativa que expide 
la Ley que establece el Derecho a la 
Pensión Alimentaria para los Adultos 
Mayores de 70 años que habiten en 
comunidades menores a dos mil 
quinientos habitantes y personas con 
capacidades diferentes, presentada el 
26 de abril de 2007. 

“Comisiones Unidas de Atención a 
Grupos Vulnerables y de Presupuesto 

y Cuenta Pública” 
 

 
TOTAL DE EXCITATIVAS TURNADAS: 4 




